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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAY AQUIL. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

VIDIS S.A..------ 

CUANTIA: SA 3000.000,q0. 

de la Provincia Mona 

Ecuador, hoy día catorcede Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatróvwante mí, abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Titular 

cero del Cantón uayaquil, Comparece: La Compañía VIDIS 

Nos AEL GARCIA TORÁ A 

   
En la ciudad de Gu 

    

Vigésimo 

  

S.A. representada por el señor quien declara 

0 ecuatoriano, dasado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, an 

ou calidad eee GENERAL; según constan de la copia del 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante. El compareciente 

mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

sanocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública 

de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo 
   

objeto y resultados esta bien instruido, a la que procede de una manera 

  

libre y espontanea para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase au tÓNgar en el Protocolo dh es 

Públicas a su cargo, ro cual conste el Aumento de Capital y 

de Estatutos de la Compañia VIDIS Sá, mas con las cláusulss 

que a continuación se detallan CLAUSULA PRIMERA: 

AAA Comparec: 

pública eDyeñor RAFAEL GARCIA 

FIDIS S.A. en su calidad de G 

A.
 

ari
 

  

A
S
 M 

otorga y suscribe la presente escritura      

    

  

ORÁL, a nombre y en representación de 

  

la Compañía erente General, según consta del 

a Nombramiento y certificación corres spondiente que se agrega e incorpora 

la presente escritura pública como documento habilitante y debidamente 

 



       
antorizide para el efecto por la Junta GeneraNextraordinaxa de Accionistas    

   

  

e Techa doceude septiembrede mil novecientos noventa y cuatro. 

c2pia certificada del acta de Jiwta General antes mencionada, se la astena 3 

JUNDA     

  

Le
 

3 presente escritura cago documento habilitante. CLAUSINA SE 
  

   

   

  

parc S: a.- Mediante escritura Pública celebrada el veintíseis de 

“ebrero de til novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigesim:: 

squete, Inscrita =n 

  

   

  

    

  

“rimero «el Cantón Guayaquil, abogado Marc opíaz 3 

darzo de mil 
    

   
   

  

+1 Registro 

CA 

Mercantih del mismo Cantón el dieciseis (de 

vorecientos ochenk soda se constituyó la Compañía ¡ 

105 MILLOMES DE SUCRES 00/100 SUCRES.-KJ En sesión 

le ¡ita Gsgeral Extraordinaria de Accionistas de la QRO 

«lebrada el doce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

cesolyió aumentar el capital Social de la compañía JPDOS MILLONES DE 

Hicres aYinco millones de sucres, mediante la emisión «de *TEES MIL 

Mevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sicres cada una. Que 

ma “Consecuencia del Aumento de Cap al, 5 reforman los articulos 

“INTO y SEXTO de los Estatutos y autorizar 3 Gerente General de la 
   

atupañía, para que otorgue y suscriba correspondiente escribira pública. 

«1 los terminos establecidos en dicha Junta General que =s agrega e 

ucorpora a la presente escritura como documento habilitante: y tarmbien 
o 

formar los artículos Vigésimo Sexto literal Visésimo Séptimo; 

igésimo ctavo de los Estatutos . CLAUSULA TERCERA: 

      

'ECLARACIONES.- Conos antecedentes expuestos en la clauenla anterior,     

  

   
     

: compareciente señor FEeFAEL GARCIA ORAL, por los derechos que 

a IN 5.4... en su caldlad de Gerente General, 

“clarWJyNo) Qué el Capital! Social de su representada ha sido aumentado     

  

   4 la Cantidad de BRES MILLONZÓ DE DE sucres mediante la emisión de 
y 

Y 

TL nuevas acciones ordinarias y nomiiefivas de un mil gbcres cada una, 

(a
 

e
 E
 

, 
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. At. Mario Baquerizo Gonzalez 
e 

- NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

   
ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acfa de Junta 

¡eneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía VIDIS S.AZ de fecha 

doc de septiembre dS : mil novecientos neventa y cn RES Que como 

consecuencia de lo anterior queda reformados los artículos quinto y sexto 
—, 

  

de los estatutos sociales de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada 4cta de Junta General Extrordinaría de Accionistas de fecha 

    

docy/ás Septiembrede mil novecientos noventa y cuatre 

  

reforman los agtículos Vigésimo Sexto literal (a); Wigésimo Séptimo Y 
  

Vigésimo Detavo de los Estatutosy CINCO) Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía VIDIS S.A,/S0n de necionalidad ecuatoriana: ECUBT - 

CINCO) Yo, RAFAEL GARCIA TORAL, de nacionalidad ecuatoriana. de 
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o estado civil casado, en-mi calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto 

  

representante legaly/de la Compañía denominada VIDIS S.A., ante usted 

    

dentro del trámite de AL Y REFORMA DE ESTATUTOS dde 

    

A
b
:
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mi representada; DECLARO BAJO JURAMENTO, sopre la correcta integración 

del Aumento de Capita 41 Tos términos acórdados en la Junta General 

celebrada el docgáe septiembrede mil novecientos noventa y cuatro Óya 

acta consta incorporada como documento habilitante AÍójo constancia que el 

pago del Aumento de Capital esta registrado en la contabilidag/de la 

empresa. Aóregne usted señor Notario, las demas cláusulas de estilo 

necesaria para la plena validez de la presente Escritura. Frimas Ó: XAVIER 

ESTRADA P. XAVIER ESTRADA PERLAZA.ABOGADO.-CR EGISTRO 

NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y Os GOCUMENTO 

HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
     



  

Po 

COMPAÑIA VIDIS S.A, CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE 
A AAA 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. En la ciudad de Guayaquil ar <= 
zz z o 

los doce días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a 
A<MALA AS A 

las doce horas en las oficinas situadas en Avenida Nueve de Octubre 

  

   nimero cuatrócientos diecisei Se teúne la Junta General de Accionistas de 

ía compañía VIDIS S.4Con la concurrencia de los accionistas siguientes: 

ANA GARCIA TORAL, debidamente representada mediante carta-poder, 

¿ b L por la señora MARIA JOSE GARCIA TORAL, propietaria de seiscientas 

sesenta Y sei Acciones ordinarias y nominatfivas de un mil sucres cada Una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a seíscientas sesenta y sejevolus,     
ELENA GARCIA TORAL, por sus propios derechos, propietaria de seiscientas 

 _ > AH——_ 

sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
AA KA Pr, 

Una, pagadas en su totalidad y con derecho a seiscientos sesenta y siete 

votos, MARIA JOSE GARCIA TORAL, por sus propios derechos propietaria de 

  

seiscientas sesenta y siete Acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sesenta y siete  votps Pr sí sesión, el doctor RAFAEL GARCIA DIAZ, y 
actía como Secretario el señor RAFAEL GARCIA TORAL, en su calidad de 

      

senta otalidad    Gereute General-Los accionistas concurrentes que repre: 

del Capital Socigl-de la Compañía que es de DOS MI LLONES DE_SUCKES, 

resuelven por unanimid: onstitiirse en Junta GeneryÁ conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochentaydé la Ley de Compañias 

    

siú previa convocatoria 19, por tratarse de una jota Universa yn la la 

que se deberá tratar y y fesolver sobre los puntos del anden del «ía. 

CuNGA Aumento de Capital y Reforma de Estatus (005) REFORM TE 

de los artículos vigésimo sextq/ liter al al Vigésimo may 

Vigésimo Octawo de los Estatutos El Secretario informa «que se 

encuentra completo el quorum reglamentario, for lo cual el 

  

té
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e mn 

Presidente declara legalmente instalada la Junta     

  

deliberaciones.- 

del día que dice:NNO.- A mento de Capital y Reforma de Satolo | : od. la E 

  

Resotución número noventa y tres, uno. Uno. tres, cero cero ni 

por el señor Superintendente de Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo 

el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y tres, publicada en el 

Registro Oficial el primero de Septiembre de rail novecientos noventa y 

tres; y en vista da dar una mayor solvencia ecónomica a la Compañía es 

   necesario proceder a Aumentar el Capital Social de dos millones de sueros 
   

cluico illones. de sucres, esto es aumentar el     

   
que tiene actualmente 

Capital por la suma deXtres” millones de 

  

sucres, para lo cual se emitirán trés mil 

nominatitas de un mil sucres cada una, au ¡mento que EN suscrito 

integramente y pagado en numerario de la DDN ELEHA 

GARCIA TORAL, por sus propios derechos, suscribe UN MIL CINCO nu      

    acciones ordinarias y nominativas dq un mil suecres cada una de ellas y las 

paga en su totalidad en numerario, MARÍA JOSE GARCIA TORAL, por sus 

propios der echos, suscribe UN MIL CINCO nuevas acciones ordinarias Y ao 

nominativas de ina sucres cada una de ellas y las paga en su totalida] 

en numerario; y ANA GARCIA TORAD, debidamente representada por la 

señora María José Garcia Toral, suscribe NOVECIENTAS NOVENTA nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mii sucres cada una de ellas y laz 

paga en su totalidac Sh numerar y Corno cónsecuericia de este aumento 

de capital se referman los artículos quinto y sexlo de los estatutos en lus 

términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía 

 



  

és de CINCÓ millones 00/100 ooo dividido e til 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres (37 

1.010,00) cada una, capital que podráger aumentado por Eesolución de la 

junta pos Accionistas. ARTIULO "SEXTO. — Las acciones estaran 

de cero cero uno a la CINCO mil y seran firiadas por +! numeradas 

Presidente y el Gerente o de la Compañía . Además esta Jubia 

     
pat sai de Accionistas por Mánimidad de votos resolvió autorizar al 

GEERNTE GENERAL de la Compañía para quaxotorane y suscriba la 

  

.”” 
4 e IGESIMO SEXTO LITERAL A), ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO, ARTICULO 

“YIGESIMO OCTAVO. Toma la palabra el Presidegte de la fuata y manfiesta a 

4 funta que a fín de dar un mejor tmanejo de la compañía es nocesa a mio 

¿uoceder a reformar los artículos VIGESIMO SEXTO, literal al VIGESIMIO 

EETIMO y VIGESIMO OCTAVO de lo Estatutos. Lleno de ctertas 

deliberaciones sobre lo tratado esta Junta General de Accionistas ¡ego de 

visrtas deliberaciones SC 0 por únanimidad de votos procedió 

3 aprobar la reforma de los artículos antes tnencionados, lo5Wwalsmpos qUe 

¿nedan redactados Je la manera siguiente: ARTICULO YIGESIMO SEZTO: 

ATR JONES Y DEBERES DR LA JUNTA GENERAL: LITERAL A) 

“Tmnbrar al Presidente, Gerente_Seneral, Gerente Adrinistrativo Y 

  

“ivepresidente de la Compañía, Autorizar cualquier«lase de préstamo, 

    

-ndeudamiento, garantía o ávai de cualquier naturaleza, 

malquier persona natural o jurídica desde un a a dos 

QUINIENTOSSSALARIOS MINIMOS VITALES — ARTIC VIGESIMO 

SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, PRESIDENTE , 

    

tu
 

 



  

AL. WHario Baquerizo CGonsálos 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

VICEPRESIDENTE y GERENTE ADMINISTRATIVO ¿ARO dB. 

      

     

    

COMPAÑIA - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 

Compañía que podrá ser o no accionista We la misma duraraWt hgó 

ejercicio de sus funciones y podrá set OS inderi 

Presidente de la compañía tendrá las siguientes atribucion 

representación legak judicial y extrajudicial de la compañía e conjuntamente 

con el Gerente General; b) Presidir las sesiones de las Juntas Generales y 

del rr Firmar los títulos o certificados de acciones conjuntamente 

con el Gerente Gener o Firmar las actas de las sesiones conjuntar mente 

con el Gerente General e) o) vocar a Junta General de Accionistas de la 

Compañía; Administrar en conjunto con el Gerente General con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase deuctos y 

1) 

Manejar en conjunto con el Gerente General los fondos de la sociedad, abrir, 

    

  

contratos, sin mas limitaciones que las señaladas en los Estatutos 

manejar toda clase de cuentas bancarias en sucres, dólares o cualquier 

moneda extranjera; y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mer canto Ponsa ribir en conjunto con el Gerente General pagarés, letras 

de cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía HASTA QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS VITALES: h) 

Nombrar y despedir en conjunto el Gerente General trabajadores, 

prevía las formalidades de Ley, constituir en conjunto con el Gerente 

General, mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, dirigir en csggunto con el Gerente General las labores del 

personal Pefgtar reglamentos, 1) Cumplir y hacer cumplir las resoldciones 

de la Junta General de Accionistas. El Presidente de eo compañía actuara 

conjuntamente consel Gerente Administrativo, en cz aso de ausencia, falta 

temporal o fallecimiento del Gerente General, quien será subrogado con dos 

 



  

   
    

  

nismos deberes y atribuciones'e) Convocax a Junta General de Accionistas. 

+ TRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL - 

siguientes atritoiciones: El Gerente General podrá ser a na accionista de la 

1 Gerente General fendrá las 

  

«tisma, durara(cihco años en el ejercicio de sus funciones Y podrá ser 

Í,         

  

udefinidamente reelegido. Ny Ejercer la representación legal, judicial y 

Ftrajudicial de la compañía conjuntamente con el Presidente; 

  

   

  

      

“fo constituir gravámenes sobre bienes muebles o inmusbiesz 

ompañia exclusivamente autorizado por la Junta General de Accionista: 

  

zuscribir los títulos de las acciones conjuntamente con el Presidefte de 1 

“ompañía; *, d) Preparar los: informes, balances y más cuentas 
é 

de actos y contratos, sin 

mas limitaciones que las señaladas en los Estatutos; 1) Manejar en confunto 
Tos 

2 0n el Presidente los fondos de la sociedad, abrír, manejar toda clase de     
“Ventas bancarias en sucres, dólares o cualquier moneda extralera: y 

-Tectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantile, g) 

cuscribir en conjunto con el Presidente pagarés, letras «de cambio y en 

A 

HASTA QUINIENTOS ca mos VITALES; h) HMombrar y 

despedir en conjunto con el Presidente trabajadores, previa las 

SN documento civil o comercial que obligue a la Compañía, 

tormalidades de Ley, constituir en conjunto con el Presidente, mandatarios 

  

¿enerales y especiales, previa la autorización de la Junta Genera 

conjunto con el Presidente las labores del personal y dictar reslamendsé, 1) 

cumplir y haser cumplir las resoluciones de la Junta e Accionistas 

ATRIBUCIONES” DEL GERENTE ADMINISTRATIVO.- El Gerente 

Administrativo de la Compañía podrá ser o no accionista de la misma 

  

   

   

   

durará cincOaños en el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido 

  

e
 

 



. imayaquil, Octubre 5 de 1992v 

. . . . . 

. : E 

. Ml , 

:efior Don. 

»AFAEL GA RCIA TORAL 

ciudad.    
» 

Cúmpleme informarle qua la Junta General de AccioniStasWe la Compañía 
VIDIS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvolel acierto de 
clegirlo GERENTE GENERAL /por un periodo de “cinco años, con las 
ALL ibuch nes constantes en los Estatutos Sociales de SS " 

     le mis consideraciones: 

    

    

En el Ejercid de su cargo | usted ejercerá la repr esentación legal; judic il y 
»Lrajudiciahde la compañía. Uste reemplaza. en el cargo al Ab. Zar rier 
Estr ada PerlazaQuien renunció.” 

Los Estatutos Sociales: de la' Compañía constan en la Escritura públic a. 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
Iarcos Díaz Casaquete, el 26 de Febrero de 1987, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 160 de harzo de 
1987. Y 
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¡PTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL/ de la compañía VIDIS S.A. 
elicual l1e sido elegido.   

  

hi 1-6 RCI 
GERÓNTE GENERAL / 

3 vayaquil, Octubre 5 de 1992 ( 

  

 



fueda-4nscrito el presente nombramiento de GERENTE GONCRAL de      

     

  

VIDIS S.A. ja 29,843, número 11.196 del egistro Mercan*3) 

y anotedu bajo Y número 21,294 del (epertoriv.- Archivánduse 

os comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - 

Nocional.- Guayaquil, octubre veinte í tres de mil novecientos: 

    Se 
    

    

   

pñovento 1 dus.- El Meniatrador Merc 

   
  

AB. HECTOR MIGHECALONVAR ANDRADE 
Ln . Aogistrador Marcantil del Santén Guaysqwi 

. . A o E 

5e tomó nota de este nombramiento a foja 17.625 del epistro 

Mercantil de 1,992, a1 margen de la inscri Ón respectiva.- 

buayaquil, octubre veinte 1.tres. de m31 novecientos noventa 3 

Jdos.- El Revintrador Mercantil,- 
   

  

  0 ¡AAA MECTOR MIGUEL A 
ES Registrador Mercantil del Cantor Guayaquil 

  

A A 

 



  

indefinidamente. Tendra los sigWientes deber 
   

d do dcministra hito 

: As Wario PBaquerizo Gonsálo 

"NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

a CANTON GUAYAQUIL 

es y atrib 

NDA 
de ausencia de Gerente General, lo reemplazará. el corea 

b) Convocar a Junta General de Accionistas de 1 Comañid; e) Cumplir y 
Sl 

  

hacer « cumpli las resoluciones de la Junta 

  

de la compañía o la Junta General de la misma, ATRIBUCIONES DEL 

VICEPRESIDENTE.- ENVicepresidente de la Compañía podrá ser o no 

accionista Ye la misma durará cinco años en el ejercicio de sus funciones y 

podrá ser re legido «indefinidamente. Tendra los siguientes deberes y 

O atribuciones: a) ER caso de ausencia de Presidente, lo re emplazaráa el 

icepresidente; b) Convosar a Junta General de Accionistas de la Compañía; 

  

- ci Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General” d) Las 

. demas atribuciones y deberes que le determinen el re General Y 

. Presidente de ta Compañía o la Junta General de la misma “ARTICULO 

VIGESIM OCTAVO: DE.LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

o a a legal de la compañía estará a cargo del 

Predidente y del Gerente General, quienes la ejercerán conjuntamente en IE 

? todos los fiegocios u operació s. Fina te el Presidente manifiesta que 

de conformidad con er SUN xpedido por la Superintendencia «le 

  

Compañías, debe dejarse stancia del detalle de los documentos 

sets, La Junta en cumplimiento de incorporados al expediente de est; 

      

         

    

  

  
    

  

15 dicha obligación reglamentaria, deja e ncia que los documentos que 

Fe : deberan incorporarse ale ignte sotxa.- Lista de asistentes y número 

E . de acciones que representan; b.- Copia certificada denycta por el Secretario 

es de esta Junta. abiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de esta hecho lo 

cuahse ¡procede a dar lect 

  

, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara coniuida la sesión 

   



  

iirmando para constancia todos los ascionistas, el Presidente y el suscrito 

secretario que certifica, FIRMADO) FAEL GARCIA TORAL; o 

¿LEÑA GARCIA TORAL; FIRMADO) MARIA JOSE GARCIA DNS IRMADO)? 

xr le señera Ana García Toral, MARIA JOSE GARCIA TORAL; FIRMADO! 

RAFAEL saca . Es fiel copia de su oNginal. Lo certifico. firmado: 

RAFAEL GARCIA TORAL . Secretario de la JuntalQueda agregado a la 

   

“resemte escritura pública: El Nombramiento del señor RAFAEL GARCIA 

FORAL, como Gerente General de la Compañía, Vis Sa, a aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales 

--n un mismo text qu dan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, dor 

    

fe que después de habefeido leída en alta voz toda esta escritura pública al 

-omparecjente, este la aprdeba y la suscribe conmigo. El Notario. En un soto 

acto.- 

ta Compañía VIDIS SAL 

ML 

   

   

  

Pp 

RCIA. TORAL: o Ml ie 

we aro q 

Ni L. 09-01768986 

1. 164-084 

OGADOIMA BAQUERIZO GONZALEZ    
a 

    
SE OTORGO ANTÉ MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO QUE 

LLO, EN (GUAYAQUIL A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.    

  

%



., At. Marito Baquerizo Gonzalez 
F » 

NOT4RIA VIGESIMA TERCERA DEL v ú 

CANTON GUAYAQUIL. 

; DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Y Resolución No. 95-2-1-1-001846 dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el 9 de Marzo de 

1.995, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha fesolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañía anónima denominada VIDIS S.A. 

otorgada ante mi el 14 de Septiembre de 1994.- Guayaquil, diez de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco. 

o 

      . : González 

Ab. Mario Baquerizo del Cantón 

Norarlo Vigesimo Tercero 

CERTIF ICO: Que een fucha de heys y, Un cunplinienta de lo erde- 
nada un la Resslución número 95-2-1-1-001046, dictado el 09 de 

O Marzo de 1.995, por el Subintendento Juridica de le Insendensia 
de Compeñtes ds Gueyaquil, queda inceríta esta eseritura, la - 

misne que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y Lá REFORMA DE ESTATY 
TOS de VIDIS S.A., de fajas 16.530 n 1.362, núnera 2.397 del - 

Mepistro Industrial y encsada bajo el nibero 16.770 del Naperta 
a 

ae TA 

rio. Busyequil, Anril treve de mil novecientos non. 

Ad, HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ANDRABE 

Uagisirador Mercantil del Cantón Guayaqul 

CEATIFICOS Que con fecha de hoy, quede uzativade una copia aután- 

dla de esta esertiura, em esmpliniento «sn lo dispuesto en el - 

desreto 733, dictado el 22 de Agasta de 1.973, pas el Presidente 

  

  

 



de lu Resúbltes, pull en el Registra Ofisial número 

SY del 29 de Agusta fe 1.973. Busyaquil, Abril traca - 

  

   
          L, 

AD. HÉCTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del 
   
    

LO 

CERTIFICOS Gue con fesha de hoy, se sonó nata de anta es- 

Evitura a Ffujo 5.122 del Regíetso Indusirial de 1.987, al 

asrgen de la inenripc tán lv.” Giueyaquil, Anril > 

trase de u81 nevecientas 

AB, HECTOR MIGUEL AS 

Regiairador Marcantil dal »quil 

      

     


